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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca cuatro (4) de diciembre 

dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: 2020-937 

 

El juzgado NIEGA mandamiento ejecutivo, pues la 

demanda incumple los requisitos del art 422 del Código General del 

Proceso, y Ley 1231 de 2008, esto es, aportar el recibo de 

ENTREGA de mercancía o del servicio por parte del comprador del 

bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de 

transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

 

 ADEMAS el poder incumple con los requisitos del 
artículo 5 del decreto 806 del 2020, Art.- 2 de la sentencia C- 420, 
declaró exequible el decreto 806 y lo dispuesto por el Art.- 74 del 
C.G.P, porque, el aportado No indica la dirección del correo electrónico 
del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el registro 
nacional de abogados (SIRNA). 

 
Tampoco cumple con los requisitos del Artículo 5 del 

publicitado decreto 806 del 2020, y sentencia C- 420, declaró 
exequible el decreto 806. Porque, falto Acreditar la autenticidad del 
poder, porque, al parecer ha sido otorgado mediante mensaje de 
datos, el cual deberá ser remitido desde la dirección de correo 

electrónico anotada para recibir notificaciones judiciales, de la que se 
debe denotar que la autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de 
datos (sea persona natural o persona jurídica). O se debe realizar 
desde la dirección electrónica que se haya registrado en ésta, 
denotándose que la formalidad la dan los Artículos.- 19, 20, 26, 27 y 
28 del estatuto mercantil 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

demandante 
 

NOTIFIQUESE,  
 

El Juez, 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
153   hoy 7-12 2020 

El secretario,  


